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Ciento cincuenta euros (150 euros). Localidad: El Puerto 
de Santa María. Puntos: 2. Suspensión p.c.: no.

Expediente: 119402264104. Sancionado: Antonia 
Campaña Pacheco. Identificación: 05368596. Precepto 
Infringido: Artículo 72.3 del RDLeg. 339/90. Cuantía: 
Trescientos diez euros (310 euros). Localidad: El Puerto 
de Santa María. Puntos: 0. Suspensión p.c.: no.

Expediente: 110050551615. Sancionado: Derribos 
del Sur SL. Identificación: B11083326. Precepto Infrin-
gido: Artículo 19.1 del RD 2822/1998. Cuantía: Ciento 
cincuenta euros (150 euros). Localidad: El Puerto de 
Santa María. Puntos: 0. Suspensión p.c.: no.

Expediente: 110402619877. Sancionado: Álvaro 
Aguirre Cuesta. Identificación: 01382752. Precepto In-
fringido: Artículo 52 del RD 1428/2003. Cuantía: Ciento 
cuarenta euros (140 euros). Localidad: El Puerto de San-
ta María. Puntos: 2. Suspensión p.c.: no.

Expediente: 110051887868. Sancionado: Joaquín 
Castro Cala. Identificación: 31669299. Precepto Infringi-
do: Artículo 20.1 del RD 1428/2003. Cuantía: Seiscien-
tos euros (600 euros). Localidad: El Puerto de Santa 
María. Puntos: 4. Suspensión p.c.: 1 mes.

Expediente: 110050880039. Sancionado: Antonio 
Valiente Fosa. Identificación: 75765559. Precepto In-
fringido: Artículo 3.A del RDLeg 8/2004. Cuantía: Mil 
diez euros (1010 euros). Localidad: Cádiz. Puntos: 0. 
Suspensión p.c.: no.

Expediente: 119450010925. Sancionado: Alberto 
Belmonte García. Identificación: 02600840. Precepto 
Infringido: Artículo 72.3 del RDLeg. 339/90. Cuantía: 
Trescientos diez euros (310 euros). Localidad: Cádiz. 
Puntos: 0. Suspensión p.c.: no.

Cádiz, 28 de octubre de 2008.–El Jefe Provincial de 
Tráfico, Luis Javier Herrero Nivela. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 63.656/08. Resolución de la Demarcación de Ca-

rreteras del Estado en Castilla-La Mancha por la 
que se convoca para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación a los propietarios de los 
bienes y derechos afectados por el Proyecto Clave 
23-AB-4100, «Variante de Casas Ibáñez. Carre-
tera N-322, de Córdoba a Valencia, p.k. 403,700 
al p.k. 409,000. Provincia de Albacete».

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha de 16 de julio de 2008, se aprueba el proyecto de 
construcción arriba indicado y con la misma fecha, se 
ordena a esta Demarcación la incoación del expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución de las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 31 
de diciembre), que modifica la Ley 25/1988, de 29 de 
julio de carreteras en sus artículos 8.1 y 2 a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la ex-
propiación forzosa a que dé lugar la aprobación de los 
proyectos de carreteras estatales. La tramitación del co-
rrespondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, 
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los 
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
(en adelante LEF), de 16 de diciembre de 1954 y concor-
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Cumplido el preceptivo trámite de Información Pública 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 17, 18 y 19 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y por los artículos 17 y 18 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de 
abril de 1957, esta Demarcación, haciendo uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y atendien-

do a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios que figuran en la rela-
ción que se publica, y que se encuentra expuesta en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Casas Ibáñez, así 
como en el de esta Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla-La Mancha y en la Unidad de Carreteras en 
Albacete, para que asistan al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación en el lugar, día y hora que se indica, 
para a continuación ir a la finca objeto de expropiación:

Ayuntamiento de Casas Ibáñez:

Día 25 de noviembre de 2008 de 11:30 a 19:00 horas.
Día 26 de noviembre de 2008 de 8:30 a 19:00 horas.
Día 27 de noviembre de 2008 de 8:30 a 14:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en el periódico La Tribuna de Albacete, La Ver-
dad de Albacete, Boletín Oficial de la provincia y Boletín 
Oficial del Estado.

Esta publicación servirá de notificación para los inte-
resados desconocidos o de ignorado domicilio a los 
efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar a su costa de Peri-
tos y Notario.

Toledo, 24 de octubre de 2008.–El Jefe de la Demar-
cación de Carreteras, Fdo. Javier González Cabezas. 
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